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CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÀNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  CORPORACION BALBOA

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900449161-0

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                              INSCRIPCION

Inscripción No.:                     21-013255-21
Fecha inscripción:                   07 de Julio de 2011
Último año renovado:                 2025
Fecha de renovación:                 26 de Marzo de 2025
Grupo NIIF:                          GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 80  33 A 46
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                contabilidad@corpobalboa.com.co
                                   direjecutivo@corpobalboa.com.co
Teléfono comercial 1:              3204270
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 80  33 A 46
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   contabilidad@corpobalboa.com.co
                                      direjecutivo@corpobalboa.com.co
Teléfono para notificación 1:         3204270
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La   persona  jurídica  CORPORACION  BALBOA  SI  autorizó  para  recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
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con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por Acta No. 1, de junio 28 de 2011, de los asociados,
registrada  en  esta Entidad en julio 07 de 2011, en el libro 1, bajo el
No. 2932, se constituyó una entidad sin ánimo de lucro denominada:

                           CORPORACION BALBOA

          ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DIRECCION DE IMPUESTOS DIAN

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  entidad  no  se halla disuelta y su duración se fijó
hasta octubre 08 de 2033.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: Es el siguiente:

1.Promover,  patrocinar  y  realizar  todo  tipo  de planes, programas y
actividades relacionadas directa o indirectamente con el mejoramiento de
la calidad de vida y el bienestar social de la población colombiana y de
las distintas comunidades y/o grupos humanos donde ejecute su misión.

2.Fomentar  la  creación  y  consecución de fluentes de Trabajo para los
profesionales  y  el  personal  asistencial y administrativo de la salud
buscando  preservar y mejorar la calidad del servicio y el nivel de vida
e  ingresos de este personal, mediante el reconocimiento de sus derechos
laborales y prestacionales.

3.Celebrar  toda  clase  de  actos y contratos relativos a su misión con
personas naturales o jurídicas.

4.Establecer  mecanismos  de  cooperación  con  entidades  nacionales  e
internacionales    que    enriquezcan    el   trabajo  de  capacitación,
investigación, y experimentación de la Corporación y o particulares.
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5.  Celebrar  toda clase de contratos y actos relativos al objeto social
descrito    con    Departamentos,    Distritos  Especiales,  Municipios,
Asociaciones  de  Municipios,  Comisarías  especialmente los relativos a
procesos  y  subprocesos  de  salud  en  Empresas  Sociales  del Estado,
Clínicas,  Hospitales  públicos  o  privados, Servicios de Cafetería, de
carácter    administrativo,    asistencial,  mantenimiento  y  servicios
integrales  de  aseo, servicios de limpieza y mantenimiento de edificios
generales  y  de  Oficinas  y servicios de Administración Pública, obras
públicas y en genera contratos de carácter público.

6.  Prestación  de  los  servicios  profesionales de apoyo a la gestión,
operativos,    logísticos    y    asistenciales,  programas  y  procesos
contemplados  en  los  planes  de  desarrollo  a  entidades  públicas en
cumplimiento de los fines esenciales del Estado.

7. Diseño y ejecución de planes y programas relacionados con actividades
culturales, lúdicas y recreativas.

PARÁGRAFO:  La  Corporación  podrá  adquirir  los  bienes  necesarios  a
cualquier    título  para  el  desarrollo  de  sus  objetivos,  todo  en
cooperación  y  colaboración  de  las  entidades públicas y privadas del
orden  nacional  e  internacional que se dediquen a actividades afines a
los de la Corporación; en general podrá celebrar toda especie de actos o
contrato

                              PATRIMONIO

QUE EL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ES:            $50.000.000,00

Por  Acta No. 1 del 28 de junio  de 2011, de los asciados, registrada en
esta  Cámara  de Comercio el 7 de julio  de 2011, en el libro 1, bajo el
No. 2932.

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL:  DIRECTOR  EJECUTIVO:  La  corporación  tendrá un
Director Ejecutivo.

FUNCIONES  DIRECTOR EJECUTIVO: EL DIRECTOR EJECUTIVO ES EL REPRESENTANTE
LEGAL  de  la  Corporación,  con  facultades, por lo tanto para ejecutar
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todos  los  actos  y contratos acordes con la naturaleza de su encargo y
que  se  relacionen  directamente  con el giro ordinario de los negocios
sociales.

En especial, el Director Ejecutivo tendrá las siguientes funciones: 

a) Actuar como representante legal de la Corporación; 

b)  Ejecutar  las  decisiones de la junta general de asociados y cumplir
las órdenes emanadas de la misma;

c)  Presentar  para  el  estudio  y consideración de la junta general de
asociados, los planes y programas que deba desarrollar la Corporación;

d)  Elaborar el presupuesto anual de ingresos y gastos de la Corporación
y presentarlo a consideración de la junta;

e)  Informa  periódicamente  a  la  junta  general de asociados sobre la
situación  de  la  entidad  y el cumplimiento de los fines propios de la
misma;

f)  velar  por  la  adecuada  utilización  de  los bienes y rentas de la
Corporación,

g)  Administrar  el  personal  al  servicio de la Corporación, para cuyo
efecto celebrara los contratos y efectuara las operaciones a que hubiere
lugar,

h)  constituir  mandatarios  para  que  representen  a la Corporación en
asuntos judiciales y extrajudiciales,

i)  Celebrar  los  contratos  y  ejecutar los actos relacionados con los
objetivos  de  la  Corporación, con organismos nacionales y extranjeros,
públicos  o  privados, con personas naturales o jurídicas hasta un monto
de  trescientos salarios mínimos mensuales, sin autorización de la junta
y por sumas mayores cuando ella la autorice,

j)  Crear  los  cargos  necesarios  para  el normal funcionamiento de la
Corporación y establecer su remuneración.

                             NOMBRAMIENTOS
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                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta número 56 del 26 de mayo de 2021, de la Asamblea de Asociados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2021, con el No.
1930 del libro I, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        BERNARD PHILL BUSTAMANTE      C.C 98.479.092
                           CARDONA                    

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL             JHON FERNANDO MUÑOZ              98.564.756
                           CARDENAS                   
                           DESIGNACION                

Por Acta número 30 del 2 de enero de 2019, de la Asamblea, registrado(a)
en esta Cámara el 10 de enero de 2019, en el libro 1, bajo el número 38

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha entidad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Tipo documento  Número  Fecha       Origen      Insc.  Fecha      Libro
Acta            08      10/09/2014  Asamblea    3324   22/09/2014 I
Acta            14      20/01/2017  Asamblea    148    24/01/2017 I
Acta            15      06/03/2017  Asamblea    579    08/03/2017 I
Acta            27      08/10/2018  Asamblea    003966 16/10/2018 I
Acta            34      01/02/2019  Asamblea    000396 21/02/2019 I 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos

Página:   5 de   8



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 11/12/2025 -  1:44:57 PM
 
                Recibo No.: 0029237059           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: vlKKazokicvfcdkn
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  8543
Actividad secundaria código CIIU: 8699
Otras actividades código CIIU:    8211, 8560

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            CORPORACIÓN BALBOA
Matrícula No.:                     21-700571-02
Fecha de Matrícula:                06 de Marzo de 2020
Ultimo año renovado:               2025
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 80  33 A 46
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.
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                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $34,765,015,655.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 8621

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................

........................................................................
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CORPORACIÓN BALBOA 

 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS 

 

ACTA N.  89 

 

En el Municipio de Medellín en el domicilio de la sociedad, ubicado en la carrera 80 

Nº 33 A – 46 siendo las nueve de la mañana (9:00 am) del día 11 de diciembre de 

2025, se da comienzo a la Asamblea Extraordinaria de Asociados de 

CORPORACIÓN BALBOA, sin necesidad de previa convocatoria por encontrarse 

presentes todos los Asociados para considerar el siguiente orden del día: 

 

1. Verificación del Quorum. 

 

2. Aprobación del orden del día. 

 

3. Elección de presidente y Secretario de la Asamblea. 

 

4. Elección de comisión de aprobación del Acta de la Asamblea. 

 

5. Autorización al Director Ejecutivo para la celebración de contratos de  

Prestación de Servicios en consideración a la cuantía del mismo. 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNION 

 

1. VERIFICACION DEL QUORUM 

 

La reunión fue presidida por el doctor ALEJANDRO PIEDRAHITA ORTEGA, Por 

decisión unánime de la misma Asamblea y en idéntica elección como secretario de 

la Asamblea  Extraordinaria, el doctor JACOBO TAMAYO LOPERA, quien verifica 

la asistencia a la Asamblea con  la presencia de la totalidad de los socios, tal como 

consta en el libro de registro de los mismos: 

 



                                                           

ASOCIADOS 

 

ALEJANDRO PIEDRAHITA ORTEGA 

BERNARDO BUSTAMANTE CARDONA 

YASIRIS MENA RENTERIA 

Se encontraban presentes todos los asociados por tal motivo se podía deliberar y 

decidir válidamente. 

 

2. APROBACION ORDEN DEL DIA 

Los asociados presentes en la reunión, por unanimidad aprueban el orden del 

día propuesto. 

 

3. ELECCION DE PRESIDENTE Y SECRETRIO DE LA ASAMBLEA  

 

De común acuerdo los asistentes de la Asamblea Extraordinaria nombran por 

unanimidad al doctor ALEJANDRO PIEDRAHITA ORTEGA como presidente y al 

doctor JACOBO TAMAYO LOPERA como secretario, quienes aceptan la 

designación. 

 

4. ELECCION DE COMISION DE APROBACION DEL ACTA DE LA 

ASAMBLEA. 

Los asociados comisionan a los señores ALEJANDRO PIEDRAHITA ORTEGA Y 

JACOBO TAMAYO LOPERA para la revisión y aprobación del acta. 

     

5. AUTORIZACION AL DIRECTOR EJECUTIVO PARA LA CELEBRACION 

DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS EN CONSIDERACION 

A LA CUANTIA. 

 

Por unanimidad la Asamblea faculta al Director Ejecutivo para celebrar con 
RENTING DE ANTIOQUIA, EICE - RENTAN, en el evento de resultar favorecida en 
la INVITACIÓN PRIVADA # 017 DE 2025 que tendrá lugar en el mes de diciembre 
de 2025, contrato de “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA EJECUCIÓN DE 



                                                           

LAS ACTIVIDADES ENCAMINADAS AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N.º 4600018621 DE 
2025 SUSCRITO ENTRE RENTING DE ANTIOQUIA EICE- RENTAN Y LA 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA (SIF).” con el fin de prestar un servicio más eficiente y eficaz y así 
poder garantizarle a los usuarios un mejor servicio y una atención integral para 
RENTING DE ANTIOQUIA, EICE - RENTAN, en nombre propio para responder de 
acuerdo  con los términos y condiciones que establezcan en los pliegos pertinentes 
y hasta por una cuantía de SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS M/L ($6´584.226.254). 

 
Queda investido de todas las atribuciones necesarias para la consecución de toda 
la información documental y constitución de las pólizas de seriedad en la cuantía 
que se requieran hasta el tope del valor anteriormente aprobado. 

Agotado el orden del día no se presentan proposiciones y varios. 
 
Se hace un breve receso para que la comisión encargada de la elaboración del texto 

del acta lo haga y una vez leída la aprueban por unanimidad. 

En este punto se da por terminada la asamblea Extraordinaria de Asociados siendo 

las dos de la tarde (02:00 pm).  

 

Como constancia firman: 

 

 

  

ALEJANDRO PIEDRAHITA ORTEGA                     JACOBO TAMAYO LOPERA             

Presidente             Secretario 

 

 

  

BERNARD BUSTAMANTE CARDONA         YASSIRIS MENA RENTERIA 

Asociado             Asociada 



 

 

 

 
 

 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 
 
Jhon Fernando Muñoz Cardenas, identificado con 98.564.756, y con tarjeta profesional 59965-T de 
la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de revisor fiscal de Corporación 
Balboa, identificada con el NIT 900.449.161-0, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 
Medellín, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago 
de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al 
Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 
de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
 
 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento manifiesto que me 
encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al 
Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que 
devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 
 

En constancia, se firma en Medellín, a los 11 días del mes de diciembre de 2025. 

 

 

 

 

_____________________________________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda] 

 

NOMBRE DEL REVISOR FISCAL: JHON FERNANDO MUÑOZ CARDENAS 
No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 98.564.756 DE MEDELLÍN 

TARJETA PROFESIONAL 59965-T 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JHON FERNANDO MUÑOZ CARDENAS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 98564756 de ENVIGADO (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 59965-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 29 días del mes de Octubre de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:8A79D5AD64AC2275


Código

CORPORACION BALBOA RENTAN

Proceso de selección INVITACIÓN PRIVADA # 017 DE 2025

No. Objeto I,C,UT, OTRA %

1

RENTING DE 

ANTIOQUIA, 

RENTAN – EICE

20240616

SUMINISTRO DE 

PERSONAL 

PROFESIONAL, TÉCNICO 

Y OPERATIVO

REQUERIDO PARA 

BRINDAR APOYO EN EL 

ADECUADO 

CUMPLIMIENTO DE

LOS DIFERENTES 

CONTRATOS 

CELEBRADOS POR 

RENTING DE

ANTIOQUIA EICE, EN 

RELACIÓN CON LA 

GESTIÓN INTEGRAL DEL

MANTENIMIENTO, 

ALQUILER Y OPERACIÓN 

DE MAQUINARIA 

AMARILLA

INDIVIDUAL 100% CORPORACION BALBOA 1/06/2024 31/07/2025 1827,49 SMMLV $ 2.601.427.787 $ 2.601.427.787

2

RENTING DE 

ANTIOQUIA, 

RENTAN – EICE

202401116

EJECUCIÓN DE 

SERVICIOS DE 

OPERACIÓN LOGISTICA 

INTEGRAL, PARA DAR

CUMPLIMIENTO A LAS 

ACTIVIDADES DE 

RENTING DE ANTIOQUIA 

EICE, RENTAN Y AL

CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO 

NO.4600017386 SUSCRITO 

CON EL

DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA- SECRETARIA 

DE INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA.

INDIVIDUAL 100% CORPORACION BALBOA 6/12/2024 31/03/2025 2192,22 SMMLV $ 3.120.625.320 $ 3.120.625.320

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN  

No. de 

Orden

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

Integrante que aporta 

experiencia

Fecha de Iniciación

[Dia-mes-año]

Fecha de 

Terminació

n

[Dia-mes-

año]

Entidad Contratante

FORMAS DE EJECUCIÓN Contrato o Resolución



























              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                       CERTIFICADO DE PROPONENTES
             Fecha de expedición: 11/12/2025 -  1:45:20 PM
                Recibo No.: 0029237059           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cpnqcGfejhBcibfO
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

La  CÁMARA  DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 6.1 de la ley 1150 de 2007, reglamentado por el
artículo  14  del  decreto  1510  de  2013,  con  base en la información
suministrada por el inscrito y por las entidades estatales.

                               CERTIFICA:                               
                             IDENTIFICACIÓN                             

Que: CORPORACION BALBOA
N.I.T: 900.449.161-0
Número del proponente en la Cámara de Comercio: 900449161

                               CERTIFICA:                               
                        INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN                        

Fecha  de  inscripción en el Registro de los Proponentes: 15 de Junio de
2016.

Fecha  de  última  renovación  en  el Registro de los Proponentes: 12 de
Abril de 2025.

                               CERTIFICA:                               
                   CONSTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL                  

Personas  jurídicas  inscritas en el registro mercantil o en el registro
de entidades sin ánimo de lucro

                       INFORMACIÓN DE CONSTITUCIÓN                      

NÚMERO REGISTRO ENTIDADADES SIN ÁNIMO DE LUCRO: 13255-21

CONSTITUCION: Que por Acta No. 1, de junio 28 de 2011, de los asociados,
registrada  en  esta Entidad en julio 07 de 2011, en el libro 1, bajo el
No. 2932, se constituyó una entidad sin ánimo de lucro denominada:

                           CORPORACION BALBOA

DURACIÓN:  Que  la  entidad  no  se halla disuelta y su duración se fijó
hasta octubre 08 de 2033.

                         REPRESENTANTES LEGALES
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